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la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y la Base Octava de la 
Convocatoria; por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado se encuentra facultado para designar al 
titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Tabasco, en términos de lo previsto por los artículos 36, fracción XIX, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 53, 56, fracciones XVI 
y XVIII, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Que la Junta de Coordinación Política, es el órgano de gobierno 
colegiado, resultado de la pluralidad representada en el Congreso, que impulsa los 
entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos, que resulten 
necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Poder Legislativo cumpla con las 
atribuciones y obligaciones que constitucional y legalmente le corresponden. 

TERCERO. Que en términos de las disposiciones constitucionales y legales citadas 
en relación con la convocatoria a ' que se refiere el antecedente 111 del presente 
Decreto, el Congreso del Estado debe designar a la persona titular del Órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
ante la renuncia presentada por la ciudadana Ofelia Sánchez González, con efectos 
a partir del 16 de enero de 2025. 

CUARTO. Que el artrculo 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, respecto al procedimiento para realizar la designación mencionada, 
dispone: 

Artfculo 98. La designación de las personas titulares de los Órganos 
Internos de Control se llevará a cabo de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

l. La JUCOPO expedirá la convocatoria para la designación de la 
persona titular del Órgano Interno de Control correspondiente; 

JI. La convocatoria será abierta a toda la ciudadanía, contendrá las 
etapas completas para el procedimiento, las fechas límite y los plazos 
improrrogables, asf como los requisitos legales que deben satisfacer 
las personas aspirantes y los documentos que deben presentar para 
acreditarlos; 

111. Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de Jos 
órganos con autonomía reconocida en la Constitución, se deberán 
cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

IV. La convocatoria pública para la elección de la persona titular del 
Órgano Interno de Control correspondiente, deberá publicarse en la 
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página oficial de internet del Congreso, en un periódico de Jos de mayor 
circulación del Estado y, en su caso, en la Gaceta Legislativa del 
Congreso del Estado; 

V. Una vez abierto el período a que se refiera la convocatoria 
correspondiente, se recibirán las solicitudes de /as personas 
aspirantes, y la documentación comprobatoria del cumplimiento de los 
requisitos correspondientes; la Secretaría de Asuntos Parlamentarios 
del Congreso entregará /os expedientes a la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, misma que se encargará de 
realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar el 
cumplimiento de /os requisitos exigidos para el cargo respectivo; 

VI. En caso de que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, determine que alguna de /as personas aspirantes no 
cumple con alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud, 
mediante acuerdo por escrito, con el señalamiento del o los requisitos 
incumplidos; 

VI/. La Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
elaborará un acuerdo que deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en la página Oficial de Internet del Congreso y, en su caso, en 
la Gaceta Legislativa del Congreso del Estado de Tabasco, que 
contendrá /o siguiente: 

a) El listado con las personas aspirantes que hayan cumplido con los 
requisitos exigidos por la Constitución y las leyes correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan las personas aspirantes, cuya solicitud 
haya sido desechada, para recoger su documentación; y 

e) El día y hora cuando tendrán verificativo las comparecencias ante 
la Comisión, de /as personas aspirantes que hayan cumplido con 
los requisitos exigidos, a efecto de conocer su interés y razones 
respecto a su posible designación en el cargo; 

VIII. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la 
Comisión sesionará con la finalidad de integrar y revisar /os 
expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que 
contenga la lista de las personas candidatas aptas para ser votadas, y 
que se hará llegar a la JUCOPO; 

IX. La JUCOPO atendiendo a las consideraciones y recomendaciones 
que establezca el dictamen de la Comisión, someterá al Pleno la 
propuesta del nombre de la o el candidato a titular del Órgano Interno 
de Control que corresponda; 
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XI. No ser ministra o ministro de culto religioso. 

También se indicó que, para acreditar tales requisitos, las y los aspirantes debfan 
anexar a su solicitud de registro, en términos de la Base Cuarta de la referida 
Convocatoria, la siguiente documentación debidamente escaneada: 

a) Currículum Vitae firmado por la persona aspirante y, documentación soporte en 
original y copia para su cotejo, debiendo acompañar un resumen del mismo en un 
máximo de una cuartilla en formato de letra aria/ 12, sin domicilio ni teléfono, para 
su eventual publicación; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento y copia de la credencial para votar; 

e) Copia del Titulo Profesional; 

d) Constancia de no inhabilitación como servidor o servidora púb/íca; 

e) Constancia de no antecedentes penales; 

f) Constancia de laicidad; 

g) Certificado de No Inscripción expedido por el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, consultada en el siguiente link https:l/rnoa.dif.gob.mxl. 

h). Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no tener sentencia 
firme por la comisión dolosa de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; 

i) Escrito en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, No haber sido en la 
entidad, titular de una Secretaría o equivalente en la Administración Pública, de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco, ni senador, senadora, diputado o 
diputada federal o local, durante el año previo a su designación; y 

j) Escrito de aceptación de las bases y procedimientos de la presente 
Convocatoria. 

SEXTO. Que, agotadas las etapas de registro, revisión y determinación de los 
requisitos exigidos en la ley y en la convocatoria, así como el desahogo de las 
entrevistas, en términos de los antecedentes precisados, la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales hizo llegar a ese Órgano de Gobierno el 
Dictamen que contiene el listado de las personas aspirantes que reúnen los 
requisitos y que son aptos para ser designados en el cargo. 
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